
PROGRAMACIÓN DPTO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
CURSO 2023/2024 

IES CARLOS III 
______________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________ 
- 1 - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

DEPARTAMENTO DE 

LENGUA CASTELLANA 

Y LITERATURA 

 

 

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

 

CURSO 2023/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DPTO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
CURSO 2023/2024 

IES CARLOS III 
______________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________ 
- 2 - 

ÍNDICE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

1. ORATORIA Y DEBATE………………………………………………. 4  

2. LINGÜÍSTICA TRANSVERSAL ……………………………………. 14 

 

BACHILLERATO ……………………………………………………………… 26 

1. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA………………………………. 27 

OBJETIVOS DE ETAPA………………………………………………. 30 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS………………………………… 32 

2. PRIMERO DE BACHILLERATO………………………………………….. 34 

3. SEGUNDO DE BACHILLERATO ………………………………………… 44 

4. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS ……………………………………. 54 

5. TEMAS TRANSVERSALES ……………………………………………….. 56 

6. EVALUACIÓN………………………………………………………………. 57 

7. METODOLOGÍA……………………………………………………………. 63 

 

LIBROS DE LECTURA …………………………………………………………………….. 66 

PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE ………. 67 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DPTO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
CURSO 2023/2024 

IES CARLOS III 
______________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________ 
- 3 - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DPTO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
CURSO 2023/2024 

IES CARLOS III 
______________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________ 
- 4 - 

ORATORIA Y DEBATE  

1. Introducción  

Oratoria y Debate es una materia de opción del bloque de asignaturas de libre configuración de 

Educación Secundaria Obligatoria. Se tratade una asignatura optativa que cuenta con dos horas 

semanales. La asignatura pretende dotar a los estudiantes de un conocimiento de los mecanismos 

que articulan una buena comunicación y capacidad de abstracción en cuanto a la posibilidad  

2. Marco legal  

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

• Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de 

organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria.  

• Para los aspectos organizativos y curriculares no recogidos en la citada Instrucción, será de 

aplicación lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre distintas etapas educativas.  

3. Competencias Específicas  

1. Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos del discurso persuasivo y 

argumentativo, identificando las principales características de los diferentes tipos de discurso y sus 

diversas posibilidades de representación, así como sus intenciones comunicativas, potenciando y 

valorando el uso de la argumentación a través del conocimiento y empleo de estrategias necesarias 

para el desarrollo de la expresión oral en público, y analizando las diversas manifestaciones, estilos 

y expresiones discursivas de su entorno sociocultural.  

2. Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del discurso argumentativo 

y persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el uso de diferentes técnicas 

de documentación e investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así como a la coherencia y 

cohesión de este y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.  

3. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la recreación y presentación de 

las diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista comunicativo como 

gestual, a través del empleo adecuado de diversas herramientas y soportes técnicos propios de la 

comunicación corporal y manejo del espacio escénico.  
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4. Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias de la 

oratoria en las producciones argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y en 

equipo, conociendo las intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y códigos de carácter 

comunicativo y gestual, así como estrategias que garanticen la construcción de un discurso veraz, 

fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para promover la participación del 

alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.  

5. Participar y valorar la intervención en debates académicos, reconociendo adecuadamente los 

distintos tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los 

diversos roles propios del debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como una manifestación 

argumentativa y persuasiva que forma parte del acervo cultural y social de los pueblos, participando 

activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.  

3. Criterios de evaluación y su relación con las competencias específicas  

Competencia específica 1  

1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo, identificando sus 

principales características, así como sus intenciones comunicativas.  

1.2. Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos y producciones argumentativas, utilizando un 

vocabulario específico y adecuado.  

1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos persuasivos 

orales, adaptándose a la finalidad específica del discurso.  

Competencia específica 2  

2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la tesis.  

2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto comunicativo.  

2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia y adaptar el 

discurso al contexto en el que se desarrolla la argumentación y al tiempo disponible para su 

ejecución.  

2.4. Identificar y utilizar adecuadamente las técnicas de documentación e investigación para 

plantear el discurso argumentativo.  

2.5. Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una estructura ordenada y eficaz, 

conociendo las diferentes opciones que proporcionan las estructuras textuales argumentativas.  

2.6. Realizar la argumentación del discurso, empleando los recursos propios de la argumentación 

con corrección lingüística, atendiendo a la coherencia y cohesión del mismo y utilizando de forma 

adecuada y con propiedad las figuras retóricas propias de la disciplina como analogías y metáforas.  
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Competencia específica 3  

3.1. Desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo, memorizando los elementos 

clave, dejando espacio para la improvisación y la espontaneidad.  

3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y opiniones en 

público.  

3.3. Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad, comprendiendo y empleando el 

lenguaje corporal para la puesta en escena como un código comunicativo. 

3.4. Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el discurso y mantener la atención del 

interlocutor.  

Competencia específica 4  

4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la verdad.  

4.2. Elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de participación social, respetando las 

normas de convivencia y la búsqueda de la resolución pacífica de los conflictos.  

4.3. Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la palabra.  

4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen la 

atención del interlocutor.  

Competencia específica 5  

5.1. Participar activamente en debates escolares, identificando los diferentes tipos, conociendo, 

valorando y respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía, manifestando sus 

opiniones y respetando las opiniones de los demás.  

5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico, identificando los 

diferentes roles propios de este.  

5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los pueblos.  

4. Saberes básicos  

A. El discurso persuasivo y argumentativo  

OYD.3.A.1. Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo: orales y escritos en situaciones 

formales e informales. Características y estructura. La intención comunicativa.  

OYD.3.A.2. Procedimientos retóricos y características estilísticas.  

OYD.3.A.3. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público 

tales como planificación del discurso y prácticas orales formales e informales.  

OYD.3.A.4. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales 

como pronunciación, voz, mirada, lenguaje corporal y presencia escénica.  
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B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo  

OYD.3.B.1. Concreción de un mensaje persuasivo y argumentativo. Características del mensaje 

persuasivo y argumentativo. Claridad y brevedad.  

OYD.3.B.2. Adaptación del discurso al contexto. Estrategias para captar la atención y el interés de 

la audiencia. Adaptación del discurso al modelo textual o género elegido. Adaptación del discurso 

al tiempo y al canal de comunicación.  

OYD.3.B.3. Documentación e investigación. Alfabetización mediática. Tipos de fuentes 

documentales. Criterios de selección. Estrategias de búsqueda.  

OYD.3.B.4. Gestión de la información. Selección de ideas. Tipos de contenidos: lógicos (datos, 

teorías, citas) y emocionales (anécdotas, imágenes, vídeos).  

OYD.3.B.5. Recursos argumentativos, premisas, tesis y silogismos. Estructura del discurso tales 

como introducción, desarrollo y conclusión. Disposición de las ideas. Textualización del discurso. 

Coherencia y cohesión. Corrección lingüística. Proceso de revisión. Uso de correctores. Figuras 

retóricas como paralelismos, metáforas, antítesis, interrogación retórica.  

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo  

OYD.3.C.1. Memorización del discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso.  

OYD.3.C.2. Gestión emocional para hablar en público (autoconfianza, seguridad, entusiasmo). 

Gestión de las emociones negativas. Naturalidad frente a artificiosidad.  

OYD.3.C.3. Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación, ritmo, volumen, 

intensidad, pausas y silencios.  

OYD.3.C.4. Comunicación corporal y gestión del espacio escénico.  

OYD.3.C.5. Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al discurso.  

D. Oratoria, valores y educación emocional  

OYD.3.D.1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.  

OYD.3.D.2. Oratoria para la participación activa en la democracia.  

OYD.3.D.3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso. Autoconfianza, 

empatía y asertividad.  

OYD.3.D.4. Discursos persuasivos y argumentativos orales en situaciones informales y formales 

(debates y presentaciones). Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo. Características y 

estructura. La intención comunicativa. Procedimientos retóricos y características estilísticas. 

Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales tales como 

pronunciación, voz, mirada, lenguaje corporal y presencia escénica.  
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E. El debate  

OYD.3.E.1. El debate y sus tipos. El debate académico y sus reglas. Normas de estilo y utilización 

de espacios y tiempos en el debate académico. Equipos y roles.  

OYD.3.E.2. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global del debate, de la 

intención comunicativa de cada interlocutor, así como de la aplicación de las normas básicas que los 

regulan.  

OYD.3.E.3. Participación en debates, observando y respetando las normas básicas de interacción, 

intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales.  

 

5. Competencias específicas y su relación con los criterios de evaluación y los saberes básicos  

Competencias específicas  
Criterios de 

evaluación  

Saberes básicos 

mínimos  

1. Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos 

básicos del discurso persuasivo y argumentativo, identificando las 

principales características de los diferentes tipos de discurso y sus 

diversas posibilidades de representación, así como sus intenciones 

comunicativas, potenciando y valorando el uso de la 

argumentación a través del conocimiento y empleo de estrategias 

necesarias para el desarrollo de la expresión oral en público, y 

analizando las diversas manifestaciones, estilos y expresiones 

discursivas de su entorno sociocultural.  

1.1. 1.2. 1.3.  

OYD.3.A.1. 

OYD.3.A.2. 

OYD.3.A.3. 

OYD.3.A.4.  

2. Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la 

elaboración del discurso argumentativo y persuasivo, adaptándolo 

a las necesidades argumentativas, mediante el uso de diferentes 

técnicas de documentación e investigación, atendiendo a la 

corrección lingüística, así como a la coherencia y cohesión de 

este y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la 

disciplina.  

2.1. 2.2. 2.3. 

2.4. 2.5. 2.6.  

OYD.3.B.1. 

OYD.3.B.2. 

OYD.3.B.3. 

OYD.3.B.4. 

OYD.3.B.5.  

3. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para 

facilitar la recreación y presentación de las diferentes 

producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista 

comunicativo como gestual, a través del empleo adecuado de 

3.1. 3.2. 3.3. 

3.4.  

OYD.3.C.1. 

OYD.3.C.2. 

OYD.3.C.3. 

OYD.3.C.4. 

OYD.3.C.5.  
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diversas herramientas y soportes técnicos propios de la 

comunicación corporal y manejo del espacio escénico.  

4. Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y 

comunicativas propias de la oratoria en las producciones 

argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y 

en equipo, conociendo las intenciones comunicativas y utilizando 

lenguajes y códigos de carácter comunicativo y gestual, así como 

estrategias que garanticen la construcción de un discurso veraz, 

fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para 

promover la participación del alumnado de manera respetuosa en 

la vida democrática.  

4.1.  

4.2. 4.3. 4.4.  

OYD.3.D.1. 

OYD.3.D.2.  

OYD.3.D.3. 

OYD.3.D.4.  

5. Participar y valorar la intervención en debates académicos, 

reconociendo adecuadamente los distintos tipos y gestionando las 

reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los 

diversos roles propios del debate educativo para valorarlo y 

disfrutarlo como una manifestación argumentativa y persuasiva 

que forma parte del acervo cultural y social de los pueblos, 

participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y 

proyección.  

5.1 5.2 5.3  

OYD.3.E.1. 

OYD.3.E.2. 

OYD.3.E.3  

 

6. Metodología  

6.1. Aspectos generales  

La materia Oratoria y Debate implica un conjunto variable de prácticas creativas y estratégicas que, 

desde una perspectiva comunicativa, centran la atención en los procesos de creación, de 

conocimiento y de producción a través de la construcción interrelacionada por todos los agentes 

participantes, siendo altamente motivacionales para el alumnado.  

El profesorado planificará la secuenciación de actividades y propuestas didácticas, el grado de 

dificultad y el ritmo de los aprendizajes, partiendo de las características individuales del alumnado, 

y ayudará a este a explorar su expresión artística y creativa a través de la voz, el cuerpo, el 

movimiento, la gestualidad y la creación artística–literaria como componente generador de 

proyectos productivos de la realidad del discurso.  

Los ejercicios prácticos se orientarán a la realización de proyectos inclusivos para la construcción 

de debates y secuencias orales que muestren todo tipo de posicionamientos, acciones, situaciones o 
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conflictos, dando relevancia a la expresión oral, a la expresión corporal, al movimiento, al tiempo, 

al espacio y a la palabra, con el propósito de favorecer los procesos de aprendizaje, estructurar el 

esquema corporal, construir una apropiada autoimagen, mejorar la comunicación y desarrollar la 

creatividad.  

El estudio práctico de los diferentes tipos de discurso persuasivo tendrá como finalidad la 

realización de una puesta en escena global o específica en un debate concreto. El proceso de 

interacción entre el alumnado y el profesorado generará acciones de participación, estableciendo y 

estructurando los elementos de significación que se utilizarán y las relaciones entre los mismos, 

situándolos en contextos relevantes para el alumnado, quien diseñará, realizará y producirá 

proyectos de diferentes modalidades. Desde este punto de vista metodológico, se tratará de 

estimular al alumnado a utilizar y fomentar de manera eficaz sus capacidades de imaginación, 

intuición e inteligencia emocional, así como el pensamiento creativo para el análisis, interpretación 

y resolución de las distintas situaciones argumentativas que puedan darse, desarrollando de esta 

manera su habilidad para pensar y trabajar con flexibilidad, adaptándose a las demás personas y a 

las circunstancias cambiantes del trabajo.  

El método didáctico que se propone es activo, constructivo, diversificado y participativo, con la 

combinación de clases prácticas y teóricas desde un enfoque interdisciplinar. Especial interés 

tendrán los soportes audiovisuales que ejemplifiquen los contenidos y permitan una plena 

comprensión de los mismos, así como la experiencia práctica del alumnado. Las TIC proporcionan 

herramientas para la producción discursiva, la investigación y el desarrollo de su creatividad, y 

fomentan la interacción social al utilizarse como medio de comunicación audiovisual y 

organización grupal.  

Captar la atención del alumnado, despertar su interés y desarrollar su curiosidad en el mundo de las 

argumentaciones, creando una atmósfera relajada, respetando la autonomía, personalidad, 

experiencia y selección de temas y situaciones de cada estudiante, será el objetivo que se persigue 

en todo método de aprendizaje significativo, que se culminará fomentando, en definitiva, una 

formación que permite la integración y equidad en el medio académico, con proyección social y 

cultural, con un alto calado de la identidad andaluza como fuente de inspiración, de historia y de 

creación y formación de opiniones.  

 

6.2. Materiales y recursos didácticos  

Videos didácticos, textos literarios y periodísticos, lectura de narraciones de ficción, materiales para 

la elaboración de carteles, materiales multimedia (presentaciones, canciones, actividades online, 

etc.) artículos, libros, fotografías, dibujos, películas, spots publicitarios, letras de canciones, música.  
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6.3. Tipos de actividades  

• Debates en clase siguiendo materiales previamente preparados.  

• Realización de actividades relacionadas con la unidad trabajada.  

• Pequeñas redacciones individuales.  

• Exposiciones orales.  

• Análisis de textos específicos de la materia.  

• Ocasionalmente, prueba escrita por unidad didáctica.  

• Trabajos plásticos: carteles, diapositivas, etc  

• Trabajos teóricos: búsqueda de información sobre un tema, autor, noticia, etc.  

 

7. Evaluación 

7.1. Momentos de la evaluación  

o Actividades de Evaluación Inicial: Prueba de redacción escrita sobre un tema polémico de 

actualidad, con el fin de que los alumnos hagan una reflexión argumentada en defensa de un 

punto de vista. Dicha prueba resultará de gran utilidad para identificar los conocimientos 

previos del alumnado.  

o Actividades de Evaluación continua en relación a cada uno de los Bloques de contenidos. 

Realización de las actividades planteadas en cada Unidad.  

o Evaluación Trimestral Final. La evaluación será integradora por tener en consideración la 

totalidad de los elementos que constituyen la materia y la aportación de cada una de las 

actividades a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las 

competencias clave.  

7.2. Técnicas e instrumentos de evaluación.  

La evaluación se realizará con los siguientes instrumentos:  

• Actividades de clase: Ejercicios diarios de los materiales que ofrezca el profesor. Se valorará el 

cuaderno diario de trabajo. 

• Actividades de expresión oral: se valorará la participación en debates, puestas en común de 

actividades y dinámicas de grupo. 

• Actividades de expresión escrita: comentarios de texto y ejercicios individuales de aplicación de 

los contenidos teóricos de cada uno de los temas, resolución de casos prácticos en pequeño grupo, y 

análisis de documentales y películas. 

• Trabajos monográficos o de investigación y su exposición oral en clase: se presentará un guion 

con los criterios de calificación de los trabajos.  

• Pruebas escritas.  
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• Entrega de pequeños trabajos y redacciones  

Las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos serán:  

§ Observación: se evaluará la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y 

escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas 

relacionadas con la materia.  

§ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, 

cuaderno del alumnado, intervenciones en clase.  

§ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del 

alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y 

compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la 

regulación del proceso de enseñanza- aprendizaje.  

 

7.3. Criterios de calificación  

Trimestralmente se realizará una valoración integral, sumativa y formativa de las actividades 

realizadas por los alumnos. Los instrumentos serán diversos, orales o escritos, tal como se apunta en 

el apartado de metodología: pruebas, ejercicios, tareas, comentarios, exposiciones, trabajos, 

presentación de diapositivas, etc.  

• Instrumentos de calificación de la destreza escrita:  

La calificación de los instrumentos que atiendan a la destreza escrita: 

Presentación: Márgenes, sangría, numeración de págs., letra clara y legible, limpieza, bolígrafo 

adecuado. 

Redacción: Estructura-párrafos, conectores, oraciones completas, puntuación, concordancia. 

Ortografía: Tildes, mayúsculas, división silábica correcta al final del renglón.  

Respecto al contenido de los instrumentos evaluados, tendrán especial relevancia los siguientes 

parámetros para la calificación sobre 10: 

1. Adecuación pregunta-respuesta. 

2. Capacidad de análisis y de síntesis.  

3. Capacidad de definición de conceptos. 

4. Capacidad de argumentación y justificación de las respuestas.  

5. Asimilación comprensiva de contenidos e ideas.  

• Instrumentos de calificación de la destreza oral: 

En la calificación de las exposiciones orales se utilizará una rúbrica que atienda a los siguientes 

aspectos formales y de contenido a la hora de ser calificadas: 

1. Expresión verbal: Uso de términos adecuados, coherencia en las oraciones, claridad expositiva, 



PROGRAMACIÓN DPTO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
CURSO 2023/2024 

IES CARLOS III 
______________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________ 
- 13 - 

fluidez. 

2. Contenido: Aportación de ideas estudiadas, comprensión de conceptos, uso de ejemplos y otras 

evidencias. 

3. Lenguaje no verbal: Soltura, posición, mirada, movimiento corporal.  
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LINGÜÍSTICA TRANSVERSAL 1º ESO  

JUSTIFICACIÓN  

Las destrezas orales y escritas se tratan de una herramienta básica. Aunque estas destrezas 

(habilidades y estrategias) se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de 

otras. Este aprendizaje contribuye, a su vez, a aumentar estas destrezas sobre el uso del lenguaje en 

general. Son unas destrezas que tienen carácter transversal ya que tienen relación con todas las 

competencias básicas y afecta a todas las áreas del currículo, manifestándose, al mismo tiempo, en 

todos los contextos en que se desenvuelven los alumnos y que les permitan dar respuesta a 

situaciones y problemas que se le puedan presentar: social, interpersonal, personal y profesional. 

Las personas utilizan las competencias que se encuentran a su disposición en distintos contextos y 

bajo distintas condiciones y restricciones, con el fin de realizar actividades de lengua que conllevan 

procesos para producir y recibir textos relacionados con temas en ámbitos específicos, poniendo en 

juego las estrategias que parecen más apropiadas para llevar a cabo las tareas que han de realizar. 

Esto supone que para poder interactuar a través del lenguaje en los distintos contextos no solo 

supone desarrollar la competencia en comunicación lingüística, sino también contribuir al desarrollo 

de otras competencias básicas. 

Se refiere esta competencia a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y 

escrita; de representación, interpretación y comprensión de la realidad; de construcción y 

comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación del pensamiento, las 

emociones y la conducta, uso de los medios de comunicación social, comunicación en otras 

lenguas.  

La lectura, la escritura, y la comprensión oral/escrita son factores esenciales del enriquecimiento 

intelectual y constituyen actividades claves en la educación por ser los mecanismos más 

importantes de transmisión de conocimientos en la sociedad actual. Dominar estas destrezas son 

fundamentales, tanto en todas las etapas del sistema educativo como en el desenvolvimiento 

normalizado de la vida de los adultos. La adquisición de conocimientos y el éxito escolar están 

condicionados por el nivel de comprensión lectora. Un deficiente aprendizaje lector y una mala 

comprensión de lo leído abocan a los alumnos al fracaso escolar y personal. Por ello, el fomento de 

la lectura, el desarrollo de la comprensión lectora y la mejora de la expresión oral serán impulsados 

por todo el profesorado de forma global en todas las áreas. Es por esto que se plantea la necesidad 

en el centro de crear una materia de libre configuración para los alumnos de 1o ESO que permita 

dotarle de las herramientas y procedimientos básicos que enriquezcan su expresión y comprensión 

oral y escrita.  
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OBJETIVOS  

• Comprender el significado dediscursos orales y escritos.  

• Expresarse oralmente y por escrito respetando las normas básicas de la lengua.  

• Utilizar y valorar las posibilidades expresivas de la lengua oral y escrita.  

• Utilizar de manera eficiente libros, diccionarios de la lengua, enciclopedias y material de 

referencia para realizar pequeños trabajos o ejercicios en clase.  

• Buscar información en diferentes soportes escritos (libros convencionales, enciclopedias 

digitales y en buscadores de Internet)  

• Adquirir técnicas para el análisis del material leído:subrayado,resúmenes,esquemas,etc.  

• Conocer la estructura básica de diferentes tipos de textos.  

Las finalidades de este planteamiento son:  

• Que los alumnos lean para obtener información, para aprender, para comunicarse, para  

divertirse o para vivir otras realidades.  

• La comprensión lectora además de ser un instrumento de aprendizaje, es un requisito 

indispensable para que el alumno sienta gusto por la lectura.  

• Que los alumnos aprendan a utilizar el lenguaje no sólo para obtener un beneficio 

educativo, sino para el logro de una mayor confianza en sí mismos y una mayor conexión 

con el entorno. No sólo es necesario comunicar a los demás de forma adecuada contenidos, 

sino también emociones y pensamientos.  

• Que los alumnos lean con asiduidad, consulten el diccionario y repasen las normas 

gramaticales para alcanzar un uso correcto de la lengua. Animarles a leer, de forma que 

consoliden un hábito lector que les acompañe a lo largo de su vida.  

• Que participen oralmente en el aula, dotándole de las destrezas de dicción claves para ello. 

Y así favorecer sus intercambios comunicativos fuera del aula.  

• Fomentarles la creatividad y la inventiva, a partir de la creación de diferentes tipos de 

textos.  

Para asegurar la consecución de los objetivos anteriormente propuestos, habrá que 

desarrollar varias líneas complementarias de actuación en relación a: Plan lector:  

• Se asegurará que el acceso a la lectura se realice de forma progresiva y escalonada, 

respetando el proceso de aprendizaje del niño.  

• Se seleccionarán textos u obras que se relacionen con los intereses del alumnado para 

promover el gusto por la lectura.  
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• Se asegurará que la lectura y escritura se vayan afianzando con fluidez en los diferentes 

aspectos: comprensión lectora, ampliación de vocabulario, ortografía, entonación, 

velocidad.  

• Se evaluará con regularidad la evolución de este proceso y se tomarán las medidas 

correctoras adecuadas. A este fin se utilizarán los instrumentos de evaluación más 

adecuados: actividades en el aula, cuestionarios, registros de tareas, participación y fichas 

de observación directa en el aula  

Usos de la lengua escrita:  

• La lengua escrita es una herramienta de representación tanto del mundo real, sus objetos y  

situaciones como de las producciones de la imaginación humana. Es la plasmación 

permanente del pensamiento.  

• La producción de textos de diferente tipología y con unos criterios marcados será una de las 

finalidades de la materia.  

• La lengua escrita es una herramienta de búsqueda de información y de aprendizaje en 

muchas de las actividades curriculares y en innumerables situaciones de la vida cotidiana.  

• Con estos usos se pretende dar a conocer las técnicas de la escritura creativa, mejorar la 

ortografía, ampliar su vocabulario habitual así como potenciar su imaginación.  
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Mejora de la Expresión Oral:  

• La correcta articulación y pronunciación de las palabras.  

• La respiración adecuada.  

• El volumen de la voz.  

• El lenguaje corporal, la postura, los gestos y la expresión facial.  

• La fluidez de las palabras, la duración de los enunciados y de las pausas.  

• La velocidad, el ritmo.  

• La intención comunicativa.  

• Los errores lingüísticos y las incorrecciones gramaticales.  

• El uso correcto y oportuno del idioma, etc.  
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Hablar es una actividad social compleja que requiere de multitud de operaciones cognitivas antes y 

durante la realización del discurso. Esto conlleva que se tengan que poner en práctica diversas 

estrategias o habilidades específicas de la expresión oral. A continuación, se presentan estas 

habilidades divididas en cuatro grandes grupos: la planificación, la conducción del discurso, la 

producción y negociación, y los aspectos no verbales; y una serie de actividades para desarrollar 

estas estrategias.  

 



PROGRAMACIÓN DPTO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
CURSO 2023/2024 

IES CARLOS III 
______________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________ 
- 21 - 

 



PROGRAMACIÓN DPTO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
CURSO 2023/2024 

IES CARLOS III 
______________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________ 
- 22 - 

 
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y ACTIVIDADES.  

a) Promover el uso funcional de las normas gramaticales para conseguir un desarrollo coherente 

tanto en la comunicación oral como en la comunicación escrita, con las que construir una forma de 

expresión ajustada al contexto y al registro utilizado. 

Actividades:  

• Hacer resúmenes de diferentes temas.  

• Exponer oralmente distintos textos y experiencias. 

b) Realizar periódicamente prácticas orales sobre los diversos temas que enlacen con los intereses 

y gustos del alumnado, incluso de temas relacionados con su currículo, con adecuación graduada 
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del lenguaje y de los conocimientos, para que el alumnado afiance sus posibilidades de expresión 

oral y mejore su competencia comunicativa.  

Actividades:  

• Preguntar la lección oralmente.  

• Crear de forma grupal y oralmente historias a partir de imágenes.  

c) Practicar la prevención del error ortográfico en el momento del aprendizaje de los vocablos, 

orientado a desarrollar en el alumnado una conciencia ortográfica que refuerce el deseo de escribir 

bien y el hábito de la autocorrección, respetando las reglas y las convenciones que rigen el código 

escrito.  

Actividades:  

• Realizar enunciados o mensajes con aquellas palabras con las que suelen  

cometer errores más frecuentes.  

• Hacer un registro ortográfico de las palabras con las que los alumnos cometen  

más errores.  

d) Utilizar con regularidad, al menos bisemanalmente, diversas técnicas de dictado como recurso 

didáctico con objeto de enfatizar la corrección ortográfica y la reflexión sobre el error, así como 

para la ampliación del léxico, la mejora de la morfosintaxis e incluso como aprendizaje literario y 

de estilo.  

Actividades: 

• Realizar bisemanalmente dictados, en los que los alumnos, una vez finalizado 

el dictado, puedan corregir individualmente sus propios errores ortográficos. 

• Dictar diferentes conceptos y definiciones a los alumnos sobre diferentes 

contenidos.  

e) Estimular el manejo adecuado y frecuente de diccionarios (normativo, enciclopédico, sinónimos 

y antónimos, técnico, entre otros) como herramienta que contribuye a que el alumnado aprenda y 

consolide la ortografía de las palabras básicas además de adquirir vocabulario.  

Actividades:  

• Buscar en el diccionario las palabras nuevas o que no conozcan que aparecen  

diariamente en el aula.  

• Conocer las distintas partes del diccionario y los tipos de diccionario.  

f) Favorecer la integración de las tecnologías de la información y la comunicación como vía 

estimulante y eficaz para la mejora de la competencia comunicativa, aprovechando las posibilidades 

que ofrecen los distintos medios de acceso al conocimiento y los espacios digitales de interacción y 

colaboración.  
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Actividades:  

• Realizar trabajos en los que tengan que buscar contenidos a través de las  

nuevas tecnologías de información y comunicación.  

• Utilizar los blogs educativos creados por diversas entidades.  

g) Ejercitar las destrezas implicadas en el aprendizaje de la escritura (caligráfica, signos de 

puntuación, diseño de escritos, entre otras) para que el mensaje escrito por el alumnado sea claro, 

comprensible y legible.  

Actividades:  

• Elaborar resúmenes y comentarios sobre las diferentes lecturas y libros leídos  

a los largo del curso.  

• Redactar diferentes tipos de textos en todas las áreas (descripciones,  

redacciones), haciendo especial hincapié en los signos de puntuación y la  

caligrafía.  

h) Enfatizar una lectura encaminada, entre otros objetivos, a la adquisición de vocabulario, 

conocimiento gramatical y ortográfico y una adecuada expresión oral y escrita. En este ámbito se 

potenciará la lectura expresiva como ejercicio de comunicación oral dado que la lectura en público 

incrementa la competencia en expresión oral del alumnado.  

Actividades: 

• Lectura en voz alta de los diferentes contenidos que se van a explicar en las  

diferentes áreas. 

•Lectura de un libro común para todo los alumnos, centrándose especialmente en  

la entonación.  

i) Facilitar diferentes contextos significativos con objeto de que el alumnado se comunique 

adecuadamente en lengua oral y lengua escrita, comprenda lo que otros transmiten, y asuma su 

propia expresión como forma de apertura hacia los demás.  

Actividades:  

• Preparar una pequeña exposición oral sobre diferentes temas, para  

posteriormente presentarlos ante el resto de compañeros.  

• Dramatizar diferentes situaciones de la vida diaria.  
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EVALUACIÓN  

Para realizar la evaluación de este plan de utilizará la observación sistemática por lo que se 

creará una hoja de registro, anteriormente detallada, y al finalizar el curso se realizará un 

cuestionario de auto que se elaborará durante el curso escolar. 

La calificación de la materia se obtendrá de la nota media entre las actividades realizadas 

desde el ámbito oral y el escrito, porcentuadas en un 50% cada una.  
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1. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  

 La formación en Lengua Castellana y Literatura se lleva a cabo a lo largo de las sucesivas 

etapas en que se organiza el proceso educativo. Es una materia troncal general en la que los 

elementos curriculares se vinculan de forma creciente en las distintas etapas. En Bachillerato 

profundiza en los conocimientos y destrezas adquiridos en la Educación Secundaria Obligatoria y 

marca el inicio de una formación científica con la que el alumnado debe alcanzar una madurez 

intelectual y humana y unos conocimientos y habilidades que le permitan incorporarse a la vida 

activa con responsabilidad y competencia, o acceder a la educación superior.  

La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través del lenguaje. De ahí que esa 

capacidad de comprender y de expresarse sea el más eficaz instrumento de aprendizaje. Se trata de 

adquirir el dominio de los procedimientos mediante los cuales los hablantes representan el mundo, 

se comunican e interactúan para intervenir de forma adecuada y satisfactoria en la comunicación 

verbal en los diferentes ámbitos personal, social, académico y profesional. Estos saberes se refieren 

a los principios y normas sociales que presiden los intercambios, a las formas convencionales que 

presentan los diferentes géneros textuales en nuestra cultura, a los procedimientos que articulan las 

partes del texto en un conjunto cohesionado, a las reglas léxico-sintácticas que permiten la 

construcción de enunciados con sentido y aceptabilidad semántica a las normas ortográficas. 

En este sentido, en Bachillerato, igual que en ESO, se establecen cuatro bloques de contenidos 

encaminados a profundizar en las habilidades de expresión y comprensión orales y escritas, y en la 

reflexión y conocimiento de la propia lengua y de su literatura. 

La forma de hablar y de escuchar de una persona determina la percepción que los demás tienen de 

ella, por tanto se pondrá al alcance de los alumnos y alumnas estrategias que hagan posible un 

correcto aprendizaje de la dimensión oral de la competencia comunicativa. El bloque 

«Comunicación oral: escuchar y hablar» aborda el desarrollo de las habilidades necesarias para 

comunicar con precisión las propias ideas, producir discursos progresivamente elaborados en 

coherencia con la situación comunicativa y para realizar una escucha activa con la que interpretar a 

otras personas correctamente respetando las modalidades lingüísticas presentes, entre otros casos, 

en el habla andaluza. 

La lectura y la escritura son dos destrezas básicas que el alumnado debe dominar y emplear en la 

adquisición de nuevos conocimientos y en la organización de su pensamiento, tanto en el contexto 

académico como en otros ámbitos de su vida diaria, por ello el bloque de «Comunicación escrita: 

leer y escribir» estudia textos de distinto grado de complejidad y de géneros diversos, para 

reconstruir sus ideas explícitas e implícitas con el fin de desarrollar el pensamiento crítico y 

creativo. 
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La reflexión sobre los mecanismos lingüísticos que regulan la comunicación se promueve en el 

bloque de «Reflexión sobre la lengua» no con la finalidad de utilizarlos como fin en sí mismos, 

sino como modelos para un uso correcto de la lengua. Asimismo, contempla el conocimiento de la 

realidad plurilingüe de España y sus variedades dialectales, con especial atención a la situación 

lingüística de Andalucía.  

Por su parte, el bloque de «Educación literaria» con la lectura, análisis e interpretación de textos 

significativos, atendiendo a las aportaciones de los escritores andaluces y a temas, motivos o 

situaciones relevantes relacionadas con Andalucía, contribuye al desarrollo de la capacidad crítica y 

creativa de los estudiantes, y permite acceder al conocimiento de otras épocas y culturas 

enriqueciendo su experiencia del mundo.  

Dado que el lenguaje es un poderoso instrumento para favorecer la convivencia, la 

tolerancia, la prudencia, el autocontrol y el diálogo, a través de él se facilitará la reflexión sobre 

elementos transversales: la salud, el consumo, el medio ambiente, la prevención de 

drogodependencias, las situaciones de violencia, el sexismo, la xenofobia, la solidaridad y la 

consolidación de valores éticos y sociales, etc., la actitud crítica ante todo tipo de mensajes, el uso 

responsable de las tecnologías de la información y la comunicación y la toma de decisiones.  

Partiendo de los conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes asimilados, con la 

materia de Lengua Castellana y Literatura en Bachillerato se contribuirá al desarrollo de las 

siguientes competencias clave: La capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes 

esferas de la actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística (CCL), que incluye componentes lingüístico, pragmático-discursivo, 

socio-cultural, estratégico y personal. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Por otra parte, la 

materia de Lengua Castellana y Literatura propicia el desarrollo cognitivo necesario para el 

pensamiento científico, por lo que contribuye a la adquisición de la competencia matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Además, el hecho de que en el Bachillerato 

los contenidos sobre comunicación oral y escrita se centren en la producción y recepción de textos 

especializados en situaciones de comunicación formales prepara a los alumnos para la 

comunicación científica.  

El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera crítica, 

de emplear herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información compleja 

y tener la habilidad necesaria para acceder a servicios localizados en Internet, con lo que se 

contribuye a la adquisición de la competencia digital (CD).  
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En cuanto al tratamiento de la competencia para aprender a aprender (CAA), los estudiantes deben 

ser capaces de organizar su propio aprendizaje y de evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia 

que se le otorga en Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de habilidades de revisión del 

aprendizaje alcanzado (autocorrección o corrección compartida), para así aprender del error y evitar 

el riesgo de consolidarlo.  

El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera constructiva en distintos 

ámbitos, le permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la tolerancia o el 

respeto por medio de prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, coloquios) que exigen 

el respeto de las reglas de intervención, interacción y cortesía. El estudio de la Literatura propicia la 

reflexión sobre la evolución de costumbres y relaciones sociales a lo largo de la historia, por lo que 

nuestra materia propicia en gran medida, la adquisición de la competencia sociales y cívicas (CSC). 

La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, aporta herramientas y 

conocimientos necesarios para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades 

como la capacidad para trabajar de manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la 

predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa. 

Finalmente, Lengua Castellana y Literatura contribuye de forma relevante al desarrollo de la 

competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC), a través de la lectura, interpretación y 

valoración crítica de las obras literarias así como con el estudio de la realidad plurilingüe de España 

y de sus variedades dialectales. 

En resumen, esta materia persigue el objetivo último de crear ciudadanos y ciudadanas conscientes 

e interesados en el desarrollo y mejora de su competencia comunicativa, capaces de interactuar 

satisfactoriamente y de modo autónomo, racional y responsable en diversas situaciones y contextos, 

participar en la vida democrática y proseguir su aprendizaje más allá del sistema educativo, lo que 

exige una reflexión sobre los mecanismos de los usos orales y escritos de su propia lengua. 
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OBJETIVOS EDUCATIVOS DE LA ETAPA 

 El Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado los saberes, las capacidades, los 

hábitos, las actitudes y los valores que les permitan alcanzar:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española 

así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 

construcción de una sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad.  

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad 

real y la no discriminación de las personas con discapacidad.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 

personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 

la lengua cooficial de su comunidad autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución.  

i) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

j) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

k) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 

ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  

l) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

m) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  
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n) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.  

o) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.  

 Además de los objetivos enumerados en el artículo 33 de la citada ley orgánica, en el 

Bachillerato, a través del decreto 416/2008 correspondiente al Bachillerato en Andalucía, se 

pretenden desarrollar los siguientes objetivos: 

• Las habilidades necesarias para desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y 

doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, participando con 

actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios.  

• La capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de 

investigación apropiados.  

• El conocimiento y aprecio por las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en 

todas sus variedades, así como entender la diversidad lingüística y cultural como un derecho 

y un valor de los pueblos y los individuos en el mundo actual, cambiante y globalizado.  

• El conocimiento, valoración y respeto por el patrimonio natural, cultural e histórico de 

Andalucía y contribuir a su conservación y mejora, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

• El fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y 

los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre 

y democrática, como elementos transversales. 

• El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el 

Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

• Contenidos y actividades para la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la 

capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar físico, 

mental y social, para el propio alumno o alumna y para los demás.  

• Aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de salud laboral, de respeto a la 

interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización responsable del 

tiempo libre y del ocio.  

• Contenidos y actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la cultura y otros 

hechos diferenciadores de Andalucía, como el flamenco, para que sean conocidos, valorados 

y respetados como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.  

• Formación para la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, 

estimulando su uso en los procesos de enseñanza y aprendizaje de todas las materias y en el 

trabajo del alumnado. 
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ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

Las estrategias metodológicas que empleemos en Bachillerato para la consecución de las metas 

propuestas en Lengua Castellana y Literatura deben tener en cuenta la naturaleza de nuestra 

materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del 

alumnado.  

En el diseño actual del currículo las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar 

una planificación rigurosa que permita trabajar por competencias en el aula partiendo del nivel 

inicial del alumnado para avanzar gradualmente hacia aprendizajes más complejos.  

En este sentido, el profesorado ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador 

del desarrollo competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas para que los 

estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo 

aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula. Por su parte, el alumno ha de tener un 

papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en las situaciones habituales de comunicación que 

se dan en la interacción social y de conocer los elementos que constituyen el sistema de la lengua.  

Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en el alumnado y generar en 

ellos la curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores 

presentes en las competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y 

la iniciativa personal, la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales para generar 

aprendizajes más transferibles y duraderos. Con esta finalidad se podrán diseñar variedad de 

materiales y recursos para el trabajo individual y cooperativo, atendiendo a la diversidad y al 

respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se integrarán las tecnologías de la 

información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información. 

Asimismo, importante la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que 

se utilicen para dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de un carácter integral, 

funcional y transversal, que permita relacionar los contenidos de las distintas materias, capacite al 

alumnado para identificar los aspectos relevantes de su propia cultura y para establecer puentes con 

sus conocimientos previos propiciando el respeto a otras culturas y avanzando en su conocimiento  

del español más allá del propio currículo, en un proceso que pueda prolongarse a lo largo de toda la 

vida.  

Se propone que los contenidos del currículo se trabajen desde la unidad lingüística del texto, 

especialmente, literario para fomentar el interés y el hábito de la lectura, desde una perspectiva de 

continuo contraste con otras artes y modos de expresión que favorezcan un mejor conocimiento del 

mundo y estimulen la creatividad lingüística y artística.  
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En el bloque de «Comunicación oral» se le otorga una especial relevancia a la manifestación verbal 

de ideas, con el propósito de dotar al alumnado de las estrategias imprescindibles para realizar 

transferencias y aplicaciones de lo aprendido a la vida real, para su futuro académico y profesional. 

En el bloque de «Comunicación escrita», el texto es la fuente de aprendizaje lingüístico y de 

cualquier ámbito del saber; tendremos como objetivo convertir a los alumnos en escritores 

competentes, en especial, en los ámbitos académico –de cara a su futuro universitario– y 

profesional, se insistirá en la adquisición de vocabulario, de la misma manera en que se hace en las 

segundas lenguas. En bloque de «Reflexión sobre la lengua», el análisis lingüístico es necesario 

para poder describir y explicar las características propias de las tipologías textuales. En el bloque de 

«Educación literaria», los movimientos literarios que se suceden a lo largo de la historia de la 

Literatura se estudian mediante la comparación de textos de diferentes épocas y autores. 

El estudio de la modalidad lingüística andaluza se puede abordar desde los cuatro bloques de 

contenido: a través de textos orales (de los medios de comunicación, producciones del propio 

alumnado, audiciones de flamenco... etc.) y textos escritos (literarios) se pueden identificar las 

formas dialectales características del andaluz y su función, o equivalencia, respecto a la lengua 

estándar. Al mismo tiempo es necesario aplicar el conocimiento de los procedimientos lingüísticos 

al análisis y adecuada valoración de los rasgos de la modalidad andaluza, de sus implicaciones 

normativas en los distintos usos discursivos y de su integración en el contexto hispanohablante.  

La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento 

favoreciendo la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los 

aprendizajes de la clase de Lengua y Literatura evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y 

gramatical), a la comunicación e interacción social como base del desarrollo de la competencia 

comunicativa en lengua materna y se convierten en instrumento fundamental a través del cual el 

alumnado accederá a otros aprendizajes de manera permanente, con la literatura como vehículo de 

cultura. 
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1º BACHILLERATO  

COMPETENCIAS 1º BTO. CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS  
 

1) Explicar y apreciar la 
diversidad lingüística del 
mundo a partir del 
conocimiento de la realidad 
plurilingüe y pluricultural de 
España y la riqueza dialectal 
del español, prestando especial 
atención a las variedades 
lingüísticas del andaluz, así 
como de la reflexión sobre los 
fenómenos del contacto entre 
lenguas, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para 
refutar los estereotipos y 
prejuicios lingüísticos y para 
valorar esta diversidad como 
fuente de patrimonio cultural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las 
variedades dialectales del español, con especial 
atención a la del propio territorio andaluz y al 
legado sefardí, a partir de la explicación de su 
desarrollo histórico y sociolingüístico y de la 
situación actual, contrastando de manera explícita 
y con el metalenguaje apropiado aspectos 
lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, 
así como rasgos de los dialectos del español, en 
manifestaciones orales, escritas y multimodales, 
prestando especial atención las peculiaridades 
lingüísticas del andaluz en los planos fonético, 
morfosintáctico, léxico y semántico. 

1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos 
lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración de la riqueza 
cultural, lingüística y dialectal, reconociendo 
especialmente la diversidad lingüística del dialecto 
andaluz, a partir de la exploración y reflexión en 
torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, 
con especial atención al papel de las redes sociales 
y los medios de comunicación, y de la 
investigación sobre los derechos lingüísticos y 
diversos modelos de convivencia entre lenguas. 

1.3. Conocer y valorar las manifestaciones 
patrimoniales y culturales de Andalucía desde una 
perspectiva lingüística, prestando especial atención a los 
aspectos diferenciales y concretos… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A.Las lenguas y sus hablantes 
 
LCYL.1.A.1. Desarrollo sociohistórico y situación actual del 
español y de las lenguas de España. 
LCYL.1.A.2. Estudio comparativo de las principales variedades 
dialectales del español en España y en América y el sefardí. 
LCYL.1.A.3. Las hablas andaluzas. 
LCYL.1.A.4. Estrategias de reflexión interlingüística. 
LCYL.1.A.5. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos y 
etnolingüísticos con la finalidad de combatirlos. 
LCYL.1.A.6. Los fenómenos del contacto entre lenguas: 
bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y 
diglosia dialectal. 
LCYL.1.A.7. Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y 
declaraciones institucionales. Modelos de convivencia entre 
lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y 
lenguas minorizadas. La sostenibilidad lingüística.  
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2) Comprender e interpretar textos 
orales y multimodales, con especial 
atención a los textos académicos y 
de los medios de comunicación, 
recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, 
identificando el punto de vista y 
la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma 
y su contenido, para construir 
conocimiento, para formarse 
opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la 
información relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales 
y multimodales complejos propios de diferentes 
ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos. 
 
2.2. Valorar la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales complejos, evaluando su calidad, 
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la 
eficacia de los procedimientos comunicativos 
empleados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LCYL.1.B.1.1. Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia 
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos 
no verbales de la comunicación. 
 
LCYL.1.B.2.1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. 
 
LCYL.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar 
y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 
 
LCYL.1.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y 
relación entre sus partes, selección y retención de la información 
relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la 
forma y contenido del texto. 
 

LCYL.1.B.4.1. Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad 
y de la objetividad. 
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3) Producir textos 
orales y 
multimodales, 
con atención 
preferente a 
textos de carácter 
académico, con 
rigor, fluidez, 
coherencia, 
cohesión y el 
registro 
adecuado, 
atendiendo a las 
convenciones 
propias de los 
diferentes 
géneros 
discursivos, y 
participar en 
interacciones 
orales con actitud 
cooperativa y 
respetuosa, tanto 
para construir 
conocimiento y 
establecer 
vínculos 
personales, como 
para intervenir de 
manera activa e 
informada en 
diferentes 
contextos 
sociales. 

 

 

 
 
 
 
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones 
orales formales con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés científico y cultural y de 
relevancia académica y social, ajustándose a las 
convenciones propias de cada género discursivo y con 
fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera 
eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los 
valores constitucionales y desarrollando un espíritu 
crítico y de fomento de la igualdad en todas sus 
vertientes. 
 
3.2. Participar de manera activa y adecuada en 
interacciones orales (formales e informales) y en el 
trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística , desarrollando la capacidad de expresarse 
correctamente en público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
LCYL.1.B.2.1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. 
 
LCYL.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar 
y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 
 
LCYL.1.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda 
de información, textualización y revisión. Adecuación a la 
audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La 
deliberación oral argumentada. 
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3) 4)Comprender, interpretar y valorar textos 
escritos, con sentido crítico y diferentes 
propósitos de lectura, con especial 
atención a textos académicos y de los 
medios de comunicación, reconociendo 
el sentido global y las ideas principales y 
secundarias, integrando la información 
explícita y realizando las inferencias 
necesarias, identificando la intención del 
emisor, reflexionando sobre el contenido 
y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos 
diversos y para construir 
conocimiento. 

1.  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la 
información relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales especializados, con 
especial atención a textos académicos y de los medios 
de comunicación, realizando las inferencias necesarias y 
con diferentes propósitos de lectura. 
 
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos 
complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
LCYL.1.B.2.1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. 
LCYL.1.B.2.2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 
Los textos académicos. 
LCYL.1.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las 
redes sociales y medios de comunicación. 
 
LCYL.1.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y 
relación entre sus partes, selección y retención de la información 
relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la 
forma y contenido del texto. 
LCYL.1.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y 
relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los 
usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de 
la forma y contenido del texto. 
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4) 5)Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos, con especial atención 
a los géneros discursivos del 
ámbito académico, para 
construir conocimiento y dar 
respuesta de manera informada, 
eficaz y creativa  

2.  

3.  

4.  

5.  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, 
cohesionados y con el registro adecuado sobre temas 
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de 
un proceso de planificación que atienda a la situación 
comunicativa, destinatario, propósito y canal y de 
redacción y revisión de borradores de manera individual 
o entre iguales, o mediante otros instrumentos de 
consulta, respetando los valores constitucionales y 
desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la 
igualdad en todas sus vertientes. 
 
5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y 
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 
gramatical. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
LCYL.1.B.2.2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 
Los textos académicos. 
 
LCYL.1.B.3.5. Producción escrita. Proceso de elaboración: 
planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. 
Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de 
clasificación y de relación. 
 
LCYL.1.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la 
situación de comunicación. 
LCYL.1.B.4.3. Conectores, marcadores discursivos y otros 
procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a 
la cohesión del texto. 
LCYL.1.B.4.4. Relaciones entre las formas verbales como 
procedimientos de cohesión del texto, con especial atención a la 
valoración y al uso de los tiempos verbales. 
LCYL.1.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, 
gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz de diccionarios, 
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital. 
LCYL.1.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo 
organizador del texto  
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5) 6)Seleccionar y contrastar 
información procedente de 
diferentes fuentes, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e 
integrarla y transformarla en 
conocimiento para comunicarla, 
con un punto de vista crítico y 
personal a la par que respetuoso 
con la propiedad intelectual, 
especialmente en el marco de la 
realización de trabajos de 
investigación sobre temas del 
currículo o vinculados a las obras 
literarias leídas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1. Elaborar trabajos de investigación, 
monográficos y transdisciplinares, individuales o en 
grupo, de manera autónoma, en diferentes soportes, 
sobre temas curriculares de interés cultural que 
impliquen localizar, seleccionar y contrastar 
información procedente de diferentes fuentes; calibrar 
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y 
reelaborarla y comunicarla de manera creativa, 
adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la 
propiedad intelectual. 
 
6.2. Evaluar la veracidad de noticias e 
informaciones, con especial atención a las redes sociales 
y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, 
contraste y verificación, haciendo uso de las 
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud 
crítica frente a los posibles sesgos de la información. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LCYL.1.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y 
relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de los 
usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de 
la forma y contenido del texto. 
LCYL.1.B.3.5. Producción escrita. Proceso de elaboración: 
planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. 
Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de 
clasificación y de relación. 
LCYL.1.B.3.6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma 
y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y 
pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la 
información en esquemas propios y transformación en 
conocimiento; comunicación y difusión de la información 
reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad 
intelectual.  
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6) 7)Seleccionar y leer de manera autónoma 
obras relevantes de la literatura 
contemporánea como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un 
itinerario lector que se enriquezca 
progresivamente en cuanto a 
diversidad, complejidad y calidad de las 
obras, y compartir experiencias lectoras 
para construir la propia identidad 
lectora y disfrutar de la dimensión social 
de la lectura. 

6.  

7.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras 
relevantes de la literatura contemporánea y dejar 
constancia del progreso del itinerario lector y cultural 
personal mediante la explicación argumentada de los 
criterios de selección de las lecturas, las formas de 
acceso a la cultura literaria y de la experiencia de 
lectura. 
 
7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un 
metalenguaje específico y elaborar una interpretación 
personal estableciendo vínculos argumentados con otras 
obras y otras experiencias artísticas y culturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LCYL.1.C.1.1. Selección de las obras con la ayuda de 
recomendaciones especializadas. 
LCYL.1.C.1.2. Participación activa en el circuito literario y lector 
en contexto presencial y digital. Utilización autónoma de todo tipo 
de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. 
LCYL.1.C.1.3. Expresión argumentada de los gustos lectores 
personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los 
circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura 
canónica y de consumo, clásicos y bestsellers. 
LCYL.1.C.1.4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando 
un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, 
género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores 
éticos y estéticos de las obras. 
LCYL.1.C.1.5. Movilización de la experiencia personal, lectora y 
cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas. 
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8)Leer, interpretar y valorar 
obras relevantes de la literatura 
española e hispanoamericana, 
utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la 
experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y 
culturales para establecer 
vínculos entre textos diversos, 
para conformar un mapa 
cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de 
intención literaria. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

8.1 Explicar y argumentar la 
interpretación de las obras leídas 
mediante el análisis de las 
relaciones internas de sus 
elementos constitutivos con el 
sentido de la obra y de las 
relaciones externas del texto con 
su contexto sociohistórico y con la 
tradición literaria, utilizando un 
metalenguaje específico e 
incorporando juicios de valor 
vinculados a la apreciación 
estética de las obras. 

8.2 Desarrollar proyectos de 
investigación que se concreten 
en una exposición oral, un 
ensayo o una presentación 
multimodal, estableciendo 
vínculos argumentados entre los 
clásicos de la literatura española 
objeto de lectura guiada y otros 
textos y manifestaciones artísticas 
clásicas o contemporáneas, en 
función de temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje, recursos 
expresivos y valores éticos y 
estéticos, y explicitando la 
implicación y la respuesta 
personal del lector en la lectura. 

8.3 Crear textos personales o 
colectivos con intención literaria 
y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda de 
otros lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos 
significativos en los que se 
empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y 
estilos literarios. 

 
 
 

LCYL.1.C.2.1. Construcción compartida de la interpretación de las 
obras a través de discusiones o conversaciones literarias. 
LCYL.1.C.2.2. Análisis de los elementos constitutivos del género 
literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la 
recepción de sus recursos expresivos. 
LCYL.1.C.2.3. Utilización de la información sociohistórica, 
cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar 
en la tradición literaria. 
LCYL.1.C.2.4. Vínculos intertextuales entre obras y otras 
manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras 
y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 
LCYL.1.C.2.5. Expresión argumentada de la interpretación de los 
textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a 
sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de 
género. 
LCYL.1.C.2.6. Lectura expresiva, dramatización y recitado 
atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y 
oralización implicados. 
LCYL.1.C.2.7. Creación de textos de intención literaria  
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8. 9) Consolidar y profundizar en el 
conocimiento explícito y sistemático 
sobre la estructura de la lengua y sus 
usos, y reflexionar de manera autónoma 
sobre las elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la 
conciencia lingüística, para aumentar 
el repertorio comunicativo y para 
mejorar las destrezas tanto de 
producción oral y escrita como de 
comprensión e interpretación crítica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.1. Revisar los propios textos y 
hacer propuestas de mejora 
argumentando los cambios a 
partir de la reflexión 
metalingüística y utilizando un 
metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar 
problemas de comprensión 
lectora utilizando los 
conocimientos explícitos sobre 
la lengua y su uso. 

9.2. Explicar y argumentar la 
interrelación entre el 
propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del 
emisor, así como sus efectos 
en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la 
lengua y un metalenguaje 
específico. 

9.3. Elaborar y presentar los 
resultados de pequeños 
proyectos de investigación 
sobre aspectos relevantes del 
funcionamiento de la lengua y 
del dialecto andaluz, 
formulando hipótesis y 
estableciendo 
generalizaciones, utilizando 
los conceptos y la 
terminología lingüística 
adecuada  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LCYL.1.B.1.1. Componentes del hecho comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia 
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos 
no verbales de la comunicación. 
LCYL.1.B.4.1. Formas lingüísticas para la expresión de la 
subjetividad y de la objetividad.  
LCYL.1.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la 
situación de comunicación. 
LCYL.1.D.1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua 
oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 
pragmáticos. 
LCYL.1.D.2. La lengua como sistema interconectado con 
diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y semántico. 
Diacronía y sincronía. 
LCYL.1.D.3. Distinción entre la forma, categorías gramaticales, y 
la función de las palabras: funciones sintácticas de la oración 
simple y compuesta. 
LCYL.1.D.4. Relación entre la estructura semántica, significados 
verbales y argumentos, y sintáctica -sujeto, predicado y 
complementos- de la oración simple y compuesta en función del 
propósito comunicativo. 
LCYL.1.D.5. Procedimientos de adquisición y formación de 
palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las 
relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y 
connotativos en función de su adecuación al contexto y el propósito 
comunicativo. 
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10)Poner las prácticas 
comunicativas al servicio 
de la convivencia 
democrática, la 
resolución dialogada de 
los conflictos y la 
igualdad de derechos 
de todas las personas, 
utilizando un lenguaje 
no discriminatorio y 
desterrando los abusos 
de poder a través de la 
palabra, para favorecer 
un uso no solo eficaz sino 
también ético y 
democrático del lenguaje, 
eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa a las 
singularidades de las 
hablas andaluzas. 

 

10.1 Identificar y desterrar los 
usos discriminatorios de la 
lengua y sus variedades de 
habla, los abusos de poder a 
través de la palabra y los 
usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la 
reflexión y el análisis de los 
elementos lingüísticos, 
textuales y discursivos 
utilizados, así como de los 
elementos no verbales que 
rigen la comunicación entre 
las personas. 
 

10.2 Utilizar estrategias para la 
resolución dialogada de los 
conflictos y la búsqueda de 
consensos tanto en el ámbito 
personal como educativo y 
social. 

 

 

LCYL.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar 
y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 
LCYL.1.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y 
relación entre sus partes, selección y retención de la información 
relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la 
forma y contenido del texto. 
LCYL.1.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda 
de información, textualización y revisión. Adecuación a la 
audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. 
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La 
deliberación oral argumentada. 
 
LCYL.1.D.5. Procedimientos de adquisición y formación de 
palabras y reflexión sobre los cambios en su significado. Las 
relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y 
connotativos en función de su adecuación al contexto y el propósito 
comunicativo. 
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2º BACHILLERATO 

COMPETENCIAS 2º 
BTO. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS  

 
1) Explicar y apreciar 
la diversidad 
lingüística del mundo a 
partir del 
conocimiento de la 
realidad plurilingüe y 
pluricultural de 
España y la riqueza 
dialectal del español, 
prestando especial 
atención a las 
variedades lingüísticas 
del andaluz, así como 
de la reflexión sobre 
los fenómenos del 
contacto entre lenguas, 
para favorecer la 
reflexión 
interlingüística, para 
refutar los estereotipos 
y prejuicios 
lingüísticos y para 
valorar esta diversidad 
como fuente de 
patrimonio cultural. 

 
 
 
 
 
 
 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas 
de España y las variedades 
dialectales del español, con 
especial atención a la del propio 
territorio andaluz .  
 

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y 
estereotipos lingüísticos y 
etnolingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración 
de la riqueza cultural, lingüística 
y dialectal, reconociendo 
especialmente la diversidad 
lingüística del dialecto andaluz.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A. Las lenguas y sus hablantes 
LCYL.2.A.1. Las lenguas de España, el sefardí y los dialectos del español. El dialecto andaluz. El 
español  
LCYL.2.A.2. Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística. 
 
LCYL.2.A.3. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales 
y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros. Los tecnolectos y las jergas.  
LCYL.2.A.4. Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su 
utilidad y a su diversidad en la lengua española. La Real Academia Española de la Lengua (RAE).  
LCYL.2.A.5. Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización 
lingüística.  
LCYL.2.A.6. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.  
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2) Comprender e 
interpretar textos 
orales y 
multimodales, con 
especial atención a 
los textos académicos 
y de los medios de 
comunicación, 
recogiendo el 
sentido general y la 
información más 
relevante, 
identificando el 
punto de vista y la 
intención del 
emisor y valorando 
su fiabilidad, su 
forma y su 
contenido, para 
construir 
conocimiento, para 
formarse opinión y 
para ensanchar las 
posibilidades de 
disfrute y ocio. 

 

 

 
 
 

2.1. Identificar el sentido global, 
la estructura, la información 
relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la 
intención del emisor en textos orales 
y multimodales complejos propios de 
diferentes ámbitos, analizando la 
interacción entre los diferentes 
códigos. 
 
2.2. Valorar la forma y el 
contenido de textos orales y 
multimodales complejos, evaluando 
su calidad, fiabilidad e idoneidad del 
canal utilizado, así como la eficacia 
de los procedimientos comunicativos 
empleados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LCYL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y 
carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.  
LCYL.2.B.2. Géneros discursivos.  
LCYL.2.B.2.1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. Los marcadores textuales. 
LCYL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación 
conversacional y cortesía lingüística. 
 
LCYL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto. Los 
textos expositivos y argumentativos orales. 
LCYL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
Valoración de la forma y el contenido del texto. Los géneros textuales escritos del ámbito 
académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales. 
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9. 3) Producir textos 
orales y multimodales, 
con atención 
preferente a textos de 
carácter académico, 
con rigor, fluidez, 
coherencia, cohesión y 
el registro adecuado, 
atendiendo a las 
convenciones propias 
de los diferentes 
géneros discursivos, y 
participar en 
interacciones orales 
con actitud 
cooperativa y 
respetuosa, tanto para 
construir conocimiento 
y establecer vínculos 
personales, como para 
intervenir de manera 
activa e informada en 
diferentes contextos 
sociales. 

 

 

 
 
 

3.1. Realizar exposiciones y 
argumentaciones orales formales con 
diferente grado de planificación 
sobre temas de interés científico y 
cultural y de relevancia académica y 
social, ajustándose a las 
convenciones propias de cada género 
discursivo y con fluidez, rigor, 
coherencia, cohesión y el registro 
adecuado, en diferentes soportes y 
utilizando de manera eficaz recursos 
verbales y no verbales, respetando 
los valores constitucionales y 
desarrollando un espíritu crítico y de 
fomento de la igualdad en todas sus 
vertientes. 
3.2. Participar de manera activa 
y adecuada en interacciones orales 
(formales e informales) y en el 
trabajo en equipo con actitudes de 
escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y 
cortesía lingüística, desarrollando la 
capacidad de expresarse 
correctamente en público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LCYL.2.B.2.1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. Los marcadores textuales. 
LCYL.2.B.3.1 Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación 
conversacional y cortesía lingüística. 
LCYL.2.B.3.3. Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y 
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos 
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.  
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7) 4)Comprender, interpretar 
y valorar textos escritos, 
con sentido crítico y 
diferentes propósitos de 
lectura, con especial 
atención a textos 
académicos y de los 
medios de comunicación, 
reconociendo el sentido 
global y las ideas 
principales y secundarias, 
integrando la información 
explícita y realizando las 
inferencias necesarias, 
identificando la intención 
del emisor, reflexionando 
sobre el contenido y la 
forma y evaluando su 
calidad y fiabilidad, para 
dar respuesta a 
necesidades e intereses 
comunicativos diversos y 
para construir 
conocimiento. 

 

 

 
 
 

4.1. Identificar el sentido global, 
la estructura, la información 
relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales 
especializados, con especial atención 
a textos académicos y de los medios 
de comunicación, realizando las 
inferencias necesarias y con 
diferentes propósitos de lectura. 
 
4.2. Valorar la forma y el 
contenido de textos complejos 
evaluando su calidad, la fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así 
como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos 
empleados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LCYL.2.B.2. Géneros discursivos.  
LCYL.2.B.2.1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. Los marcadores textuales. 
 
LCYL.2.B.2.2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto 
científico y sus características lingüísticas; el texto humanístico y sus  características lingüísticas. El 
ensayo 
 
LCYL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de 
comunicación. Los textos periodísticos. Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La 
publicidad. Los nuevos anuncios impresos y audiovisuales. El español en la Red. El español y las 
nuevas tecnologías. 
LCYL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 
retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto. Los 
textos expositivos y argumentativos orales. 
LCYL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
Valoración de la forma y el contenido del texto. Los géneros textuales escritos del ámbito 
académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales. 
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8) 5)Producir textos 
escritos y 
multimodales 
coherentes, 
cohesionados, 
adecuados y 
correctos, con 
especial atención 
a los géneros 
discursivos del 
ámbito 
académico, para 
construir 
conocimiento y 
dar respuesta de 
manera informada, 
eficaz y creativa a 
demandas 
comunicativas 
concretas. 

 

 

 

 

 

 

5.1. Elaborar textos académicos 
coherentes, cohesionados y con el 
registro adecuado sobre temas 
curriculares o de interés social y 
cultural, precedidos de un proceso de 
planificación que atienda a la 
situación comunicativa, destinatario, 
propósito y canal y de redacción y 
revisión de borradores de manera 
individual o entre iguales, o mediante 
otros instrumentos de consulta, 
respetando los valores 
constitucionales y desarrollando un 
espíritu crítico y de fomento de la 
igualdad en todas sus vertientes. 
 
5.2. Incorporar procedimientos 
para enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y 
gramatical. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LCYL.2.B.2.2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto 
científico y sus características lingüísticas; el texto humanístico y sus  características lingüísticas. El 
ensayo 
LCYL.2.B.3.5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y 
edición en diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de clasificación 
y de relación. 
LCYL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
LCYL.2.B.4.1. Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad. 
LCYL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.  
LCYL.2.B.4.3. Conectores, marcadores discursivos, y otros procedimientos léxico-semánticos y 
gramaticales que  
contribuyen a la cohesión del texto. 
LCYL.2.B.4.4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con 
especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales.  
LCYL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos.  
LCYL.2.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito.  
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9) 6)Seleccionar y 
contrastar 
información 
procedente de 
diferentes fuentes, 
evaluando su 
fiabilidad y 
pertinencia en 
función de los 
objetivos de 
lectura y evitando 
los riesgos de 
manipulación y 
desinformación, e 
integrarla y 
transformarla en 
conocimiento para 
comunicarla, con un 
punto de vista 
crítico y personal a 
la par que 
respetuoso con la 
propiedad 
intelectual, 
especialmente en el 
marco de la 
realización de 
trabajos de 
investigación  

 

6.1. Elaborar trabajos de 
investigación, monográficos y 
transdisciplinares, individuales o en 
grupo, de manera autónoma, en 
diferentes soportes, sobre temas 
curriculares de interés cultural que 
impliquen localizar, seleccionar y 
contrastar información procedente de 
diferentes fuentes; calibrar su 
fiabilidad y pertinencia en función de 
los objetivos de lectura; organizarla e 
integrarla en esquemas propios; y 
reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa, adoptando un punto 
de vista crítico y respetuoso con la 
propiedad intelectual. 
 
6.2. Evaluar la veracidad de 
noticias e informaciones, con 
especial atención a las redes sociales 
y otros entornos digitales, siguiendo 
pautas de análisis, contraste y 
verificación, haciendo uso de las 
herramientas adecuadas y 
manteniendo una actitud crítica  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LCYL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del 
emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el 
contenido del texto. Los géneros textuales escritos del ámbito académico. Los textos periodísticos y 
publicitarios escritos. Los textos multimodales. 

 
LCYL.2.B.3.5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en 
diferentes soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación. 

 
LCYL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios 
de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 
esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de 
manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la 
recuperación de la información relevante. Noticias falsas y verificación de hechos. 
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7)Seleccionar y leer 
de manera autónoma 
obras relevantes de la 
literatura 
contemporánea como 
fuente de placer y 
conocimiento, 
configurando un 
itinerario lector que 
se enriquezca 
progresivamente en 
cuanto a diversidad, 
complejidad y 
calidad de las obras, 
y compartir 
experiencias lectoras 
para construir la 
propia identidad 
lectora y disfrutar de 
la dimensión social 
de la lectura. 

 

 

 

 

 

 
 

7.1. Elegir y leer de manera 
autónoma obras relevantes de la 
literatura contemporánea y dejar 
constancia del progreso del itinerario 
lector y cultural personal mediante la 
explicación argumentada de los 
criterios de selección de las lecturas, 
las formas de acceso a la cultura 
literaria y de la experiencia de 
lectura. 
 
7.2. Compartir la experiencia 
lectora utilizando un metalenguaje 
específico y elaborar una 
interpretación personal estableciendo 
vínculos argumentados con otras 
obras y otras experiencias artísticas y 
culturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LCYL.2.C.1. Lectura autónoma.: Lectura de obras de autoras y autores relacionadas con las propuestas de 
lectura guiada que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector, así como la inserción en el debate 
interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes saberes:  
LCYL.2.C.1.1. Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y fo rmas actuales de pro 
ducción y consumo cultural, con la ayuda de recomendaciones especializadas. 

 
LCYL.2.C.1.2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en 
actividades tales como encuentros literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, 
clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a otras 
experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones bibliográficas, etc. 

 
LCYL.2.C.1.3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, 
atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos 
y bestsellers. 

 
LCYL.2.C.1.4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a 
aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las 
obras. 

 
LCYL.2.C.1.5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra 
leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas. 
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8)Leer, interpretar y valorar 
obras relevantes de la 
literatura española e 
hispanoamericana, 
utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la 
experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y 
culturales para establecer 
vínculos entre textos 
diversos, para conformar 
un mapa cultural, para 
ensanchar las posibilidades 
de disfrute de la literatura y 
para crear textos de 
intención literaria. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

8.1 Explicar y argumentar la 
interpretación de las obras 
leídas mediante el análisis 
de las relaciones internas 
de sus elementos 
constitutivos con el sentido 
de la obra y de las 
relaciones externas del 
texto con su contexto 
sociohistórico y con la 
tradición literaria 

8.2 Desarrollar proyectos de 
investigación que se concreten 
en una exposición oral, un 
ensayo o una presentación 
multimodal, estableciendo 
vínculos argumentados entre 
los clásicos de la literatura 
española … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LCYL.2.C.2. Lectura guiada. 
Lectura de obras relevantes de la literatura española del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI, 
inscritas en itinerarios temáticos o de género literario, con especial atención a los escritores y las escritoras de 
Andalucía (con singular dedicación a los autores/as elegidos desde el año 2000 como Autor del año o Nuevo 
Clásico Andaluz), en torno a tres ejes: (1) Edad de Plata de la cultura española (1875-1936), la generación del 
98 y el Modernismo, el Novecentismo y la generación del 14, Juan Ramón Jiménez, la generación del 27, el 
teatro lorquiano; (2) Guerra civil, exilio y dictadura; (3) literatura española e hispanoamericana contemporánea, 
atendiendo a los siguientes saberes:  
LCYL.2.C.2.1. Construcción compartida de Ia interpretación de las obras a través de discusiones o 
conversaciones literarias. 

 
LCYL.2.C.2.2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la 
obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.  

LCYL.2.C.2.3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y 
comprender su lugar en la tradición literaria.  
LCYL.2.C.2.4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, 
tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.  
LCYL.2.C.2.5. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos 
analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.  
LCYL.2.C.2.6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, 
apropiación y oralización implicados. 
 

LCYL.2.C.2.7. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.  
LCYL.2.C.2.8. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo XX y XXI, dándole especial relevancia a 
los escritores/as designados desde el año 2000 por la comisión del Centro andaluz de las Letras como autor del 
Año y Nuevo Clásico Andaluz a los autores del año y al autor clásico de Andalucía … 
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10. 9) Consolidar y 
profundizar en el 
conocimiento explícito y 
sistemático sobre la 
estructura de la lengua y 
sus usos, y reflexionar de 
manera autónoma sobre 
las elecciones lingüísticas 
y discursivas, con la 
terminología adecuada, 
para desarrollar la 
conciencia lingüística, 
para aumentar el 
repertorio comunicativo 
y para mejorar las 
destrezas tanto de 
producción oral y escrita 
como de comprensión e 
interpretación crítica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9.1 Revisar los propios textos y 
hacer propuestas de mejora 
argumentando los cambios a 
partir de la reflexión 
metalingüística y utilizando 
un metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar 
problemas de comprensión 
lectora utilizando los 
conocimientos explícitos 
sobre la lengua y su uso. 

9.2 Explicar y argumentar la 
interrelación entre el 
propósito comunicativo y 
las elecciones lingüísticas 
del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, 
utilizando el conocimiento 
explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 

9.3 Elaborar y presentar los 
resultados de pequeños 
proyectos de investigación 
sobre aspectos relevantes 
del funcionamiento de la 
lengua y del dialecto 
andaluz… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LCYL.2.D.1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 
sintácticos, léxicos y pragmáticos. Marcas de oralidad en textos escritos. Marcas de lengua escrita en textos 
hablados.  
LCYL.2.D.2. La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: fonológico, 
morfológico, sintáctico y semántico. Diacronía y sincronía. LCYL.2.D.3. Distinción entre la forma (categoría 
gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple y compuesta). Los grupos 
sintácticos. Las funciones oracionales. Las funciones extraoracionales. Los valores de se.  
LCYL.2.D.4. Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, 
predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo. Oraciones 
coordinadas, yuxtapuestas, subordinadas sustantivas, subordinadas adjetivas y subordinadas adverbiales.  
LCYL.2.D.5. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su 
significado. Las relaciones semánticas entre palabras: sinonimia, antonimia, polisemia y homonimia. Campo 
semántico y campo asociativo. Valores denotativos y connotativos en función de su adecuación al contexto y al 
propósito comunicativo.  
LCYL.2.D.6. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener 
información gramatical de carácter general.  
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10)Poner las 
prácticas 
comunicativas 
al servicio de la 
convivencia 
democrática, la 
resolución 
dialogada de los 
conflictos y la 
igualdad de 
derechos de 
todas las 
personas, 
utilizando un 
lenguaje no 
discriminatorio 
y desterrando 
los abusos de 
poder a través 
de la palabra, 
para favorecer 
un uso no solo 
eficaz sino 
también ético y 
democrático del 
lenguaje… 

 

10.1 Identificar y desterrar 
los usos discriminatorios de 
la lengua y sus variedades de 
habla, los abusos de poder a 
través de la palabra y los 
usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la 
reflexión y el análisis de los 
elementos lingüísticos, 
textuales y discursivos 
utilizados, así como de los 
elementos no verbales que 
rigen la comunicación entre 
las personas. 

 
10.2 Utilizar estrategias para 
la resolución dialogada de 
los conflictos y la búsqueda 
de consensos tanto en el 
ámbito personal como 
educativo y social. 

 

 

 

 

LCYL.2.A.6. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.  
LCYL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación 
conversacional y cortesía lingüística. 
LCYL.2.D.1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 
sintácticos, léxicos y pragmáticos. Marcas de oralidad en textos escritos. Marcas de lengua escrita en textos 
hablados.  
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SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS  
CONTENIDOS 1º BACHILLERATO  

• Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información 

relevante. La intención del emisor 

• Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la 

audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales 

• Interacción oral y escrita de carácter formal 

• Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes 

• Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.  

• Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas. 

• Corrección lingüística y revisión ortográfica 

Las lenguas y sus hablantes.  
Desarrollo sociohistórico y situación actual del español y de las lenguas de España 

 Variedades dialectales del español en España y en América y el sefardí.  

El español como lengua extranjera. 

Las hablas andaluzas. 

Prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos  

Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística 

y diglosia dialectal. 

Comunicación.  
Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; 

distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación 

y elementos no verbales de la comunicación. 

Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.  

Funciones del lenguaje.  

Modalidades textuales. 

Los textos periodísticos. Géneros periodísticos. El artículo periodístico.  

La publicidad. 

Los textos académicos: el texto científico y sus características lingüísticas; el texto humanístico y sus características 

lingüísticas.  

El ensayo. 

Reflexión sobre la lengua (reconocimiento de elementos lingüísticos) 

Elementos discursivos que expresan subjetividad y objetividad. 

Mecanismos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la cohesión textual.  

Lengua como sistema en planos fónicos, morfológico, sintáctico y semántico 

Formación de palabras  

Categorías gramaticales y funciones sintácticas  

Relaciones semánticas (denotación y connotación) 

Literatura 

Clásicos desde la Edad Media al Romanticismo.  
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CONTENIDOS 2º BACHILLERATO  

• Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información 

relevante. La intención del emisor 

• Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la 

audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales 

• Interacción oral y escrita de carácter formal 

• Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes 

• Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.  

• Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas. 

• Corrección gramatical y ortográfica. 

Las lenguas y sus hablantes.  
Las lenguas de España 

Las hablas andaluzas. 

RAE 

Prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos  

El español de las nuevas tecnologías  

Comunicación.  

Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.  
Funciones del lenguaje.  

Modalidades textuales. 

Los textos periodísticos. Géneros periodísticos. El artículo periodístico.  

El ensayo. 

Reflexión sobre la lengua (reconocimiento de elementos lingüísticos) 

Elementos discursivos que expresan subjetividad y objetividad. 

Mecanismos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen a la cohesión textual.  

Formación de palabras  

Categorías gramaticales y funciones sintácticas  

Oraciones coordinadas, yuxtapuestas, y subordinadas  

Valores de se  

Relaciones semánticas (denotación y connotación) (campo semántico y asociativo) (sinónimos y antónimos) 

Literatura 

Periodos y autores desde el siglo XIX a XXI.  

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DPTO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
CURSO 2023/2024 

IES CARLOS III 
______________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________ 
- 56 - 

TEMAS TRANSVERSALES 

 Independientemente del conocimiento científico, hay otros contenidos educativos 

imprescindibles en la formación del alumno como ciudadano que se deben ir trabajando 

progresivamente a lo largo de las unidades: son los temas transversales establecidos por la legislación 

vigente. 

Tanto en las actividades referidos a los aspectos lingüísticos como, sobre todo, a partir de la 

interpretación de los textos incluidos en los temas de Lengua y Literatura, el profesor y el alumno 

hallarán numerosas posibilidades para comentar los aspectos éticos y morales que gobiernan la 

convivencia humana, así como para reflexionar en torno a la conveniencia de observar 

comportamientos cívicos, que promuevan la paz y el orden social o que eviten discriminaciones 

injustas de cualquier tipo. Asimismo, están presentes referencias a la educación sexual, vial, al 

cuidado de la propia salud o a la necesidad de preservar el medio ambiente. Además, tanto en los 

temas en que se trata el tema de las hablas y la literatura andaluzas, como en los muchos momentos 

en que este tema pueda surgir en clase, se potenciará el respeto por todas aquellas manifestaciones 

lingüísticas y literarias constituyentes del amplio panorama de la cultura andaluza, lo cual implica el 

conocimiento de la propia identidad. 

Su tratamiento metodológico está condicionado por su inclusión en las respectivas unidades 

didácticas. A priori es difícil vincular los temas transversales a las unidades porque en ellas se esbozan 

los contenidos de manera general y muchos de estos no tienen relación directa con los temas 

transversales, sobre todo, con La educación vial, La educación ambiental y La educación para la 

salud. Será en el desarrollo de estas unidades, en el aula, donde se podrán trabajar estos temas, a 

través de los recursos didácticos que para ellos se elaboren: un texto, una lectura o unas actividades. 

También pueden surgir de manera espontánea por alguna situación que se plantee en clase. 
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EVALUACIÓN   
CRITERIOS DE EVALUACIÓN / INSTRUMENTOS 1º BACHILLERATO 

INSTRUMENTO  Competencias CRITERIO DE EVALUACIÓN 
 
 
 
 

 
 
 

Comentario de 
texto 

(20%) 

4 
 

4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los 
medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura. 
4.2.Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

5 
 

5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas 
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de 
manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores 
constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus 
vertientes. 
5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
 

 
INSTRUMENTO  COMPETENCIAS CRITERIO DE EVALUACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Expresión oral 

(15%) 

2 2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos 
propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 
2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 
 

3 3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las 
convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el 
registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 
verbales, respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento 
de la igualdad en todas sus vertientes. 
3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el 
trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y 
cortesía lingüística , desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público. 
 

6 6.1.Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo, 
de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de interés cultural que 
impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar 
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en 
esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista 
crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 
 

8 8.3.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición 
oral, un ensayo o una presentación multimodal, estableciendo vínculos 
argumentados entre los clásicos de la literatura española objeto de lectura guiada y 
otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o contemporáneas, en función de 
temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y 
estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la 
lectura. 
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INSTRUMENTO  COMPETENCIA CRITERIO DE EVALUACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRUEBA  
Conocimiento de 

la Lengua 
(35%) 

1 1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con 
especial atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación 
de su desarrollo histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera 
explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas 
lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y 
multimodales, prestando especial atención las peculiaridades lingüísticas del andaluz en los 
planos fonético, morfosintáctico, léxico y semántico. 

1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo 
especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y 
reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de 
las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación sobre los derechos 
lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas. 

1.3.Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una 
perspectiva lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos… 
 

9 9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a 
partir de la reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos 
explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación 
sobre aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, 
formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y 
la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para 
aprender por sí mismo. 

 
10 10.1.Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus 

variedades de habla, los abusos de poder a través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los 
elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas. 

 

INSTRUMENTO  COMPETENCIA CRITERIO DE EVALUACIÓN 
 
 
 

 
 

PRUEBA 
Literatura 

(30%)  

7 
 
 

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar 
constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación 
argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria 
y de la experiencia de lectura.  

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una 
interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias 
artísticas y culturales.  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN / INSTRUMENTOS 2º BACHILLERATO 
INSTRUMENTO  Competencias CRITERIO DE EVALUACIÓN 

 
 
 
 

 
 
 

Comentario de 
texto 

(25%) 

4 
 

4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los 
medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura. 
4.2.Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

5 
 

5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas 
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de 
manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores 
constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus 
vertientes. 
5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 
 

 
INSTRUMENTO  COMPETENCIAS CRITERIO DE EVALUACIÓN 

 
 
 

 
 
 
 

 
Expresión oral 

(10%) 

2 2.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción 
entre los diferentes códigos. 
2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la 
eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 
 

3 3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado 
de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia 
académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género 
discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en 
diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, 
respetando los valores constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de 
fomento de la igualdad en todas sus vertientes. 
3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e 
informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias 
de cooperación conversacional y cortesía lingüística , desarrollando la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 
 

 
 
 
8 

8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de 
las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras. 

8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, 
en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las 
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

 

Es
 co

pia
 au

tén
tic

a d
e d

oc
um

en
to 

ele
ctr

ón
ico

 



PROGRAMACIÓN DPTO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
CURSO 2023/2024 

IES CARLOS III 
______________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________ 
- 60 - 

6 6.1.Elaborar trabajos de investigación, monográficos y transdisciplinares, 
individuales o en grupo, de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas 
curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar 
información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia 
en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas 
propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de 
vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 
 

8 8.3.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en 
una exposición oral, un ensayo o una presentación multimodal, 
estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la 
literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y 
manifestaciones artísticas clásicas o contemporáneas, en función de 
temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y 
valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la 
respuesta personal del lector en la lectura. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INSTRUMENTO  COMPETENCIA CRITERIO DE EVALUACIÓN 
 
 
 

 
 

PRUEBA 
Literatura 

(30%)  

7 
 
 

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar 
constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada 
de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de la 
experiencia de lectura.  

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una 
interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias 
artísticas y culturales.  

 

 
 
 
8 

8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de 
las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las 
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, 
utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras. 

8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, 
en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las 
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 (¿Qué evalúan?) 

Observación sistemática  

-El interés 

-La actitud 

-La expresión oral y escrita 

-La comprensión oral y escrita 

Producciones escritas de los alumnos 

INSTRUMENTO  COMPETENCIA CRITERIO DE EVALUACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRUEBA  
Conocimiento de 

la Lengua 
(35%) 

1 1.3. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con 
especial atención a la del propio territorio andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación 
de su desarrollo histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera 
explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas 
lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y 
multimodales, prestando especial atención las peculiaridades lingüísticas del andaluz en los 
planos fonético, morfosintáctico, léxico y semántico. 

1.4. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, reconociendo 
especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y 
reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de 
las redes sociales y los medios de comunicación, y de la investigación sobre los derechos 
lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas. 

1.3.Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una 
perspectiva lingüística, prestando especial atención a los aspectos diferenciales y concretos… 
 

9 9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a 
partir de la reflexión metalingüística y utilizando un metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos 
explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 
conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación 
sobre aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, 
formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y 
la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma 
diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para 
aprender por sí mismo. 

 
10 10.1.Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus 

variedades de habla, los abusos de poder a través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los 
elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas. 
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• Resúmenes. 

• Trabajos y ejercicios de aplicación. 

• Comentarios de textos 

• Textos escritos. 

-La planificación, estructuración. 

-La capacidad de síntesis de análisis, de integración de informaciones. 

-La ortografía, la coherencia, la cohesión, la adecuación, la creatividad. 

-La limpieza, el orden... 

-La constancia en el trabajo 

-La comprensión de los contenidos. 

Intercambios orales de/con los alumnos  

-Respeto del turno de palabra 

-Respeto de las opiniones ajenas. 

-Participación. Interés. 

-La expresión oral 

-Madurez. 

Pruebas específicas 

• Objetivas. 

* Comentarios de textos 

• Lecturas 

-Comprensión. 

-Asimilación de contenidos. 

-Expresión escrita 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

 Tal como propone la ley, nuestra metodología opta por un enfoque globalizado del 

aprendizaje de la lengua. El objetivo fundamental es que el alumnado sea capaz de producir mensajes 

orales y escritos con coherencia y precisión y que al mismo tiempo entienda los mensajes que le 

llegan del exterior y sea capaz de interpretarlos. 

Para la organización de los contenidos, se ha tenido en cuenta el aspecto constructivista del 

aprendizaje, relacionando lo que el alumno/a ha aprendido anteriormente con lo que debe aprender y 

ampliar para organizar lo que está estudiando en la actualidad. Todas las unidades didácticas 

contienen los aspectos más importantes de la concepción constructivista: la coherencia y significación 

de los contenidos, la flexibilidad y adaptación a las necesidades detectadas y el tratamiento de la 

diversidad. 

 En Bachillerato, como criterio metodológico básico, hemos de resaltar que se ha de facilitar 

y de impulsar el trabajo autónomo del alumno y, simultáneamente, estimular sus capacidades para el 

trabajo en equipo, potenciar las técnicas de investigación y las aplicaciones y transferencias de lo 

aprendido a la vida real. No debemos olvidar que esta asignatura adquiere todo su sentido cuando 

sirve para dotar al alumno de una mayor capacidad lingüística que le ayude a formalizar su propio 

discurso, para afianzar su hábito lector y para desarrollar su capacidad creadora. No olvidamos en 

ningún momento que el sujeto activo es un alumno adolescente, por lo que adaptaremos el lenguaje 

y la didáctica a sus necesidades y a las condiciones en que se desarrolla el proceso educativo en el 

aula. El mismo criterio regirá para las actividades y textos sugeridos, de modo que el mensaje resulte 

de extremada claridad expositiva, sin caer en la simplificación, y todo concepto científico seas 

explicado y aclarado, sin considerar que nada es sabido previamente por el alumno, 

independientemente de que durante la etapa anterior, y con sus características propias, haya estudiado 

estos contenidos y técnicas. 

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 Para atender a la diversidad del alumnado, debemos partir de la idea de que el Bachillerato 

es una enseñanza postobligatoria que exige la adquisición de la práctica totalidad de los contenidos 

que presenta. No obstante, la nueva legislación, Orden de 5 de agosto de 2008, para ayudar a los 

alumnos con necesidades educativas a conseguir este objetivo propone una serie de medidas de 

atención a la diversidad: 

Refuerzo y seguimiento del alumnado: los alumnos que promocionen a segundo curso sin haber 

superado todas las materias de primero, deberían matricularse de las materias pendientes del curso 

anterior, así como realizar  un programa de refuerzo destinado a la recuperación de los 
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aprendizajes no adquiridos. Serán los departamentos de orientación los encargados de realizar 

dicho programa para cada alumno. 

Adaptaciones curriculares: es una medida de atención a la diversidad que implica una actuación 

sobre os elementos del currículo. Va destinado a aquel alumno que requiera una atención 

educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales o por sus altas 

capacidades intelectuales. 

Además de las medidas que se proponen desde el Currículo oficial, desde el Departamento de 

Lengua Castellana y Literatura se ha considerado pertinente: 

Enfocar las cuestiones lingüísticas desde un punto de vista esencialmente pragmático, de modo 

que puedan resultar de utilidad para todos los alumnos independientemente de sus intereses, 

gustos, aficiones particulares y/o proyectos de futuro.  

La consideración de la lengua como un instrumento que, aunque es necesario conocer de manera 

científica, nos ha de servir básicamente para comunicarnos, implica dar respuesta al interés del 

conjunto del alumnado. 

Incorporar una amplia diversidad de textos. Entre los mismos, una parte representa modelos 

textuales que habitualmente habrán de manejar los alumnos y alumnas. En cuanto a los textos 

literarios, éstos han sido seleccionados considerando siempre tanto la calidad literaria como el 

interés y la motivación del conjunto del alumnado, de tal modo que se pueda atender al desarrollo 

de los contenidos planteados en el currículo y fomentar, al mismo tiempo, el gusto por la lectura 

y, en su caso, la escritura literaria. 

Las actividades propuestas presentan distintos niveles de dificultad y contribuyen a la asimilación 

de los contenidos y a poner en práctica los procedimientos necesarios. 

Actividades de ortografía que recuerdan conceptos ya aprendidos en cursos anteriores, de manera 

que aquellos alumnos y alumnas que requieran un refuerzo en este sentido puedan realizarlas. 

Principios metodológicos: 

1. La enseñanza-aprendizaje de la lengua es comunicación. Si este principio es válido para la 

educación en general, lo es mucho más en un área cuyo fin último es el desarrollo de la comprensión 

y la producción de textos. 

2. La enseñanza de la lengua implica la ejercitación de los procesos cognitivos complejos: 

comprensión y producción. Al ser inseparables estos procesos de la comunicación oral y escrita, la 

metodología para el área propicia y necesita de la realización de actividades muy vinculadas a lo 

cognitivo: búsqueda de la idea central, jerarquización de ideas, organización lógica del discurso, etc. 
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3. La enseñanza de la lengua implica la extensión del concepto de competencia comunicativa a la 

pragmática. El área debe proporcionar conocimientos sobre la propia lengua, pero también la 

capacidad para intervenir en el discurso y actuar con conocimiento de las convenciones pragmáticas. 

4. La enseñanza de la lengua debe fomentar la creatividad. Existe una estrecha relación entre el 

cultivo de la imaginación y la creatividad y el aprendizaje de la Lengua y la  

Literatura. La resolución de los problemas que plantea la comunicación exige estrategias de 

creatividad. Por otro lado, la literatura como expresión artística es un ejercicio permanente de 

creatividad y de comprensión de sus mecanismos. 

5. La enseñanza de la lengua debe adecuarse al sujeto del aprendizaje. La metodología debe ajustarse 

al desarrollo socio-afectivo, personal y cognitivo del alumnado. Así, se han de tener en cuenta los 

conocimientos y las destrezas que es capaz de adquirir conforme a su edad y a la proximidad e interés 

temático de los contenidos con los que han de ejercitar las destrezas comunicativas. 

6. La enseñanza de la lengua debe fomentar el hábito de leer y el disfrute como lector. 

El conocimiento, dominio y adquisición de la lengua encuentra en la lectura uno de sus mejores 

instrumentos. Por tanto, es necesario animar y predisponer al alumnado hacia la lectura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DPTO. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
CURSO 2023/2024 

IES CARLOS III 
______________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________ 
- 66 - 

LIBROS DE LECTURA 

1º DE BACHILLERATO 

Poema de Mío Cid. (Primer trimestre) 

Selección capítulos El Quijote (Segundo trimestre) 

Fuenteovejuna (Tercer trimestre) 

 

2º DE BACHILLERATO 

Pío Baroja, El árbol de la ciencia 

Carmen Martín Gaite, El cuarto de atrás 

Cernuda. La realidad y el deseo. 

García Lorca. La casa de Bernarda Alba 
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PROCEDIMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

 De acuerdo con el Decreto 327/2010, de 13 de julio, los centros de secundaria realizarán una 

autoevaluación de su propio funcionamiento y de los procesos de enseñanza-aprendizaje.  

Para hacerlo posible, el profesorado debe llevar a cabo al final de cada curso la evaluación de la propia 

práctica docente. En esta programación se propone un modelo que permite, mediante una tabla, 

valorar el cumplimiento de los diversos indicadores así como realizar propuestas de mejora.  

Por otro lado, la programación será revisada y actualizada. Dicha evaluación será llevada a cabo 

periódicamente:  

• En las reuniones de Departamento.  

• Tras cada evaluación (siguiendo el modelo que aparece al final de la programación).  

• En la memoria de autoevaluación final del curso, recogiendo las aportaciones del alumnado.  

Estos diferentes procedimientos para el seguimiento de la programación tienen como objetivos: 

Ø Realizar un seguimiento mensual del cumplimiento de las Programaciones Didácticas por 

parte del profesorado, para su mejor adaptación a la realidad del aula. 

Ø Debe permitir que exista una uniformidad, por otro lado necesaria, en los contenidos, 

actividades y ritmos de trabajo de los distintos grupos de alumnos que cursan una misma 

asignatura, materia, área o módulo. 

Ø Establecer las medidas correctoras y propuestas de mejora de acuerdo a lo que esa evaluación 

aconseje. 

Ø Establecer mecanismos de coordinación para evitar discrepancias entre los contenidos 

impartidos y su evaluación, por los distintos profesores de cada área, materia o módulo. 

Ø Ayudar a los jefes de departamentos en su labor de velar para que se lleve a cabo lo 

programado y puedan poner en conocimiento del jefe de estudios cualquier incumplimiento 

de lo establecido en la programación. 

Ø Realizar un seguimiento del nivel de cumplimiento mensual de las programaciones del 

departamento. 

Ø Facilitar toda la información pertinente y actualizada a los posibles profesores sustitutos en 

caso necesario. 

Esta revisión conlleva un proceso de autoevaluación que, de acuerdo con el Plan de Mejora del 

centro en el presente curso, se ajustará al siguiente formato:  

• Logros  

• Dificultades  

• Propuestas de Mejora  
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PLANTILLA PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

 

 
Una vez iniciado el curso, los profesores del departamento realizarán una evaluación inicial de 

cuyos resultados informarán al Jefe del departamento para poder realizar unas conclusiones recogidas 

en las actas del departamento. En este informe se anotarán las deficiencias detectadas y posibles casos 

de atención a la diversidad para poder comenzar el curso adaptándose a la realidad del aula.   

A medida que avance el curso, se realizará una reunión de departamento mensual para hacer el 

seguimiento del cumplimiento de la programación. En ella cada profesor informará de los contenidos 
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desarrollados y los posibles problemas en el caso de que no llegue a lo establecido por la 

secuenciación planteada.  

Al finalizar el trimestre, todos los miembros del departamento realizarán un informe sobre los 

resultados de la evaluación, dando datos porcentuales de aprobados y suspensos, grado de 

cumplimiento de la programación así como de las propuestas de mejora de cara a los trimestres 

siguientes.  

PLANTILLA PARA LA AUTOEVALUACIÓN DOCENTE 

 
 

 

 

 

 

 

 


